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Del 26 al 30 de enero de 2026 

                         BS  5/26 

 

 

El pasado 26 de enero el Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su página 

de internet el Plan Maestro 2026, el cual establece la meta de recaudación de 5.8 billones de pesos, así 

como reforzar el combate a la evasión fiscal. 

 

 

 

C O N T E N I D O 

 

 

1. Principales publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

2. Tópicos diversos. 

 

2.1. Plan Maestro 2026. 

 

2.2. Determinación anual de la Prima en el Seguro de Riesgos de Trabajo. 

 

 

3. Tesis y jurisprudencias. 

 

Contratos privados celebrados en el extranjero. Si la persona contribuyente pretende darles 

efectos fiscales en territorio nacional, deben cumplir con el requisito de ser de "fecha cierta", en 

términos de la legislación civil mexicana. 

 

4. Consulta de indicadores en: 

http://www.garciaaymerich.com 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.garciaaymerich.com/
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1. Principales publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 

 

1.1 Lunes 26 de enero de 2026. 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada el 28 de diciembre de 2025. 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5778817&fecha=26/01/2026  

 

Banco de México. 

 

Costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las 

instituciones de banca múltiple del país (CPP). 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5778830&fecha=26/01/2026#gsc.tab=0   

 

Costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las 

instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5778831&fecha=26/01/2026#gsc.tab=0   

 

Costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las 

instituciones de banca múltiple del país (CCP). 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5778832&fecha=26/01/2026#gsc.tab=0  

 

 

1.2 Miércoles 28 de enero de 2026.  

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los 

sectores pesquero y agropecuario para el mes de febrero de 2026. 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5778977&fecha=28/01/2026#gsc.tab=0  

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5778817&fecha=26/01/2026
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5778830&fecha=26/01/2026#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5778831&fecha=26/01/2026#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5778832&fecha=26/01/2026#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5778977&fecha=28/01/2026#gsc.tab=0
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1.5 Viernes 30 de enero de 2026. 

 Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 

disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5779186&fecha=30/01/2026#gsc.tab=0 

 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 

enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5779187&fecha=30/01/2026#gsc.tab=0 

 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 

enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que 

se especifica. 

 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5779188&fecha=30/01/2026#gsc.tab=0 

 

Oficio 700 04 00 00 00 2026-003 mediante el cual se da a conocer el listado de Prestadores de 

Servicios Digitales Inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, en términos del artículo 18-

D, primer párrafo, fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente. 

 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5779189&fecha=30/01/2026#gsc.tab=0 

 

1.6 Tipos de Cambio y Tasas de Interés. 

 

Durante la semana el Banco de México publicó el tipo de cambio para solventar las operaciones 

en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, así como las tasas de interés 

interbancarias de equilibrio a 28, 91 y 182 días. 

 

Día de 

Publicación 

Tipo de Cambio 

en pesos por 

Dólar de EEUU 

TIIE a 

28 días 

TIIE de 

91 días 

TIIE de 

182 días 

TIIE de 

fondeo a un 

día hábil 

26-enero-2026 17.4545 7.3087 7.3525 7.4164 7.05 

27-enero-2026 17.2830 7.3489 7.3932 7.4579 7.09 

28-enero-2026 17.2357 7.3489 7.3932 7.4579 7.09 

29-enero-2026 17.2322 7.3589 7.4034 7.4682 7.10 

30-enero-2026 17.2532 7.2986 7.3423 7.4061 7.04 

 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5779186&fecha=30/01/2026#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5779187&fecha=30/01/2026#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5779188&fecha=30/01/2026#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5779189&fecha=30/01/2026#gsc.tab=0
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2. Tópicos Diversos. 

 

2.1 Plan Maestro 2026. 

 

El pasado 26 de enero el Servicio de Administración Tributaria (SAT) da a conocer, a través de un 

comunicado en su página de internet, el Plan Maestro 2026. 

 

Enseguida resumimos algunos puntos que menciona el Plan. 

 

1) Se abrirán nueve módulos de atención de servicios al contribuyente en Baja California, 

Baja California Sur, Ciudad de México, Jalisco, Michoacán, Nuevo León, Oaxaca, Quintana Roo 

y Yucatán. 

 

2) Se auditará principalmente a aquellos contribuyentes que realicen las siguientes conductas:  

 

a) Celebren operaciones con factureras o nomineras.  

b) Presenten pérdidas fiscales recurrentes.  

c) Simulen o apliquen ilegalmente deducciones.  

d) Obtengan ingresos que no son declarados.  

e) Abusen de estímulos fiscales.  

f) Presenten inconsistencias entre lo que importan o compran y lo que venden.  

g) Importen productos con precios por debajo del mercado, e incumplan con regulaciones 

o restricciones no arancelarias.  

h) No paguen retenciones por sus empleados.  

i) Realicen operaciones a través de paraísos fiscales.  

j) Soliciten devoluciones improcedentes.  

k) Paguen menos impuestos en tasa efectiva comparado con su sector. 

 

 

3) Se garantizará la misma aplicación y criterios en cualquier oficina del SAT del país respecto a 

procedimientos de fiscalización en partidas como:  

 

a) Descuentos  

b) Depósitos no identificados  

c) Materialidad  

d) Mercadotecnia  

e) Importaciones  

f) Regulaciones no arancelarias  

g) Permisos  

h) Certificaciones  

i) Autorizaciones de comercio exterior 
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4) Se practicarán visitas domiciliarias específicas a aquellas empresas o personas que 

emiten facturas falsas, en las que desde el inicio se suspende la operación al facturero. 

 

5) Se presentará denuncia ante el Agente del Ministerio Público, conforme al nuevo tipo 

penal, si se comprueba que se está ante un despacho u operador que emite facturas falsas. 

La autoridad fiscal continuará el procedimiento administrativo. 

 

6) La autoridad fiscal negará la inscripción de empresas al Registro Federal de Contribuyentes, 

cuando detecte que su representante, socio o accionista ha tenido participación en empresas 

que emitieron comprobantes fiscales falsos. 

 

7) Los contribuyentes que recibieron las facturas declaradas como falsas tendrán 30 días para 

corregir su situación fiscal, de lo contrario se les suspenderá su facturación. 

 

 

Fuente: https://www.gob.mx/sat/prensa/plan-maestro-2026-mejor-atencion-a-contribuyentes-

fiscalizacion-clara-y-combate-a-factureras-06-2026?idiom=es 

 

 

 

 

2.2 Determinación anual de la Prima en el Seguro de Riesgos de Trabajo. 

 

La Ley del Seguro Social (LSS) establece en su artículo 74 la obligación de los patrones de revisar 

anualmente su siniestralidad para determinar si permanecen en la misma prima, se disminuye o 

aumenta. 

 

Por su parte la fracción V del artículo 32 del Reglamento de la Ley del Seguro Social (RLSS) 

establece que los patrones deberán presentar al Instituto, durante el mes de febrero, los formatos 

impresos o digitales, en donde se harán constar los casos de riesgos de trabajo terminados 

durante el año, precisando la identificación de los trabajadores y las consecuencias de cada riesgo, 

así como el número de trabajadores promedio expuestos al riesgo dados en razón de la mecánica 

bajo la cual efectúen los pagos de cuotas. 

 

El Instituto deberá dar aviso al patrón cuando califique algún accidente o enfermedad de trabajo, 

o en caso de recaída con motivo de éstos. 

 

La siniestralidad se obtendrá en base a los casos de riesgos de trabajo terminados durante el 

periodo comprendido entre el primero de enero y el treinta y uno de diciembre del año de que se 

trate. 

 

 

 

https://www.gob.mx/sat/prensa/plan-maestro-2026-mejor-atencion-a-contribuyentes-fiscalizacion-clara-y-combate-a-factureras-06-2026?idiom=es
https://www.gob.mx/sat/prensa/plan-maestro-2026-mejor-atencion-a-contribuyentes-fiscalizacion-clara-y-combate-a-factureras-06-2026?idiom=es


 

                                                                                                                                                                                                                            

6 

 

A efectos de determinar la prima, el artículo 34 del RLSS menciona que el patrón deberá llevar 

un registro pormenorizado de su siniestralidad, desde el inicio de cada uno de los casos hasta su 

terminación. A fin de corroborar la información de los riesgos de trabajo terminados con que 

cuenta el patrón, puede realizar una consulta por medio del IMSS Desde Su Empresa (IDSE) y 

Escritorio Virtual. 

 

Para efectuar las citadas consultas se deberá observar el siguiente procedimiento: 

 

I.  Acceso por medio del IDSE. 

 

a) Ingresar a la siguiente página: http://www.imss.gob.mx/patrones/rtt 

 

b) Seleccionar la opción IDSE e ingresar con certificado digital, usuario y contraseña. 

 

c) Seleccionar la opción “Riesgos de Trabajo Terminados”. 

 

d) Seleccionar el registro patronal a consultar. 

 

e) Una vez seleccionado dar clic en “Consultar”. 

 

f) En caso de haber casos se enlistarán dando la opción de descarga en Excel o PDF. 

 

 

II. Acceso por medio del Escritorio Virtual. 

 

a) Ingresar a la siguiente página: http://www.imss.gob.mx/patrones/rtt 

 

b) Seleccionar la opción Escritorio Virtual e ingresar con RFC, archivos .cer, .key y contraseña. 

 

c) Seleccionar el registro patronal a consultar. 

 

d) Posteriormente seleccionar la opción de “consultar riesgos de trabajo terminados”. 

 

e) En caso de haber casos se enlistarán dando la opción de descarga en Excel o PDF. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.imss.gob.mx/patrones/rtt
http://www.imss.gob.mx/patrones/rtt
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Para efectos de la presentación de la declaración, es necesario tener en cuenta los siguientes 

aspectos: 

 

1. No se tomarán en cuenta para la siniestralidad de las empresas, los accidentes que 

ocurran a los trabajadores al trasladarse de su domicilio al centro de labores o viceversa. 

 

2. Las empresas de menos de 10 trabajadores, podrán optar por presentar la declaración 

anual correspondiente o cubrir la prima media que les corresponda conforme al 

reglamento. 

 

3. Si se trata de empresas de reciente registro en el Instituto o que hayan cambiado de 

actividad y no cumplan con el periodo de revisión completo del 1 de enero al 31 de 

diciembre del año de siniestralidad que se reporta, no deberán presentar su determinación 

de prima de riesgo por lo que deberá continuar cotizando en la prima media de su clase o 

de su nueva actividad. 

 

4. El RLSS exime a los patrones de la obligación de presentar la determinación, cuando al 

determinar su prima ésta resulte igual a la del ejercicio anterior. 

 

5. Para la fijación de la prima de riesgo, el artículo 32 fracción II del RLSS, establece que en 

el caso de que las primas sean diferentes ésta no puede aumentar o disminuir más del uno 

por ciento con respecto a la del año anterior. 

 

6. Para su presentación existen dos modalidades, en línea y de forma presencial. 

 

 

Cabe mencionar que el Instituto podrá rectificar o determinar la prima de un patrón, mediante 

resolución, que se notificará a éste o a su representante legal, cuando:  

 

I. La prima manifestada por el patrón no esté determinada conforme a lo dispuesto en este 

Reglamento. 

 

II. El patrón en su declaración no manifieste su prima. 

 

III. El patrón no presente declaración alguna. 

 

IV. Exista escrito patronal manifestando desacuerdo con su prima y ésta sea procedente. 
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La prima de riesgo de trabajo manifestada tendrá vigencia desde el primero de marzo del año 

siguiente a aquel en que concluyó el periodo computado y hasta el día último de febrero del año 

subsecuente. 

 

Cabe señalar, que no presentar la revisión anual obligatoria de su siniestralidad y determinación 

de la prima del seguro de riesgos de trabajo o hacerlo extemporáneamente o con datos falsos 

o incompletos, en relación con el periodo y plazos señalados en el reglamento correspondiente, 

el Instituto podrá imponer multa que oscila entre los $ 2,346 y $ 24,635 de acuerdo con el 

artículo 304-B fracción III de la LSS. 

 

Fuente: LSS, RLSS 

 

 

 

3. Tesis y jurisprudencias. 

 

Contratos privados celebrados en el extranjero. Si la persona contribuyente pretende 

darles efectos fiscales en territorio nacional, deben cumplir con el requisito de ser de 

"fecha cierta", en términos de la legislación civil mexicana. 

 

Hechos: Una persona moral demandó la nulidad de la resolución mediante la cual se le negó la 

devolución de saldo a favor por concepto de impuesto al valor agregado. El Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa reconoció su validez al estimar que si bien la accionante exhibió un contrato 

de facilidad de depósitos celebrado en el extranjero, con el objeto de demostrar el origen de los 

que se le realizaron, no contaba con fecha cierta, no estaba protocolizado ante fedatario público, 

ni tenía la totalidad de las firmas de quienes lo celebraron, por lo que no le dio el valor probatorio 

que pretendía la persona contribuyente. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si una persona contribuyente 

pretende dar efectos fiscales a un contrato privado celebrado en el extranjero, debe cumplir con 

el requisito de ser de "fecha cierta", en términos de la legislación civil mexicana. 

 

Justificación: De los artículos 12, 13, 14 y 15 del Código Civil Federal deriva que: 1) las leyes 

mexicanas rigen a todas las personas que se encuentran en la República, así como los actos y 

hechos ocurridos en su territorio o jurisdicción, y los que se sometan a dichas leyes; 2) la forma 

de los actos jurídicos se rige por el derecho del lugar en el que se celebren, sin embargo, podrán 

sujetarse a las formas prescritas en el propio código cuando el acto tenga efectos en el país, 

tratándose de materia federal; 3) las reglas previstas en el derecho extranjero deben aplicarse 

armónicamente con las disposiciones del derecho nacional; y 4) no se aplicará el derecho 

extranjero cuando éste o el resultado de su aplicación, sea contraria a los principios o instituciones 

fundamentales del orden público mexicano. 
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En ese contexto, los contratos privados presentados a la autoridad fiscal como consecuencia del 

ejercicio de sus facultades de comprobación deben cumplir con el requisito de ser de "fecha cierta" 

en términos de la legislación civil, para que se les pueda otorgar valor demostrativo, y así verificar 

el cumplimiento de las obligaciones fiscales de la persona contribuyente, independientemente de 

que se hayan celebrado en el extranjero. Ello con la finalidad de otorgarles eficacia probatoria y 

evitar actos fraudulentos o dolosos en perjuicio de terceras personas. Dichos contratos adquieren 

fecha cierta cuando se inscriben en el Registro Público de la Propiedad, a partir de la fecha en que 

se presenten ante un fedatario público, o a partir de la muerte de cualquiera de los firmantes, sin 

que obste que la legislación fiscal no lo exija expresamente, pues esa condición emana 

del valor probatorio que con ellos se pretende lograr. Conforme al sistema jurídico mexicano, los 

actos jurídicos se deben formalizar en atención a las reglas de cada materia para ser oponibles a 

terceros, como pueden ser las autoridades fiscales. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN, 

CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

 

Amparo directo 48/2025 (cuaderno auxiliar 269/2025) del índice del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de 

Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de 

la Llave. 12 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Selina Haidé Avante Juárez. 

Secretario: José de Jesús Gómez Hernández. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2026 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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 Nuestros servicios: 

 

➢ Contabilidad General ➢ Cursos de Capacitación 

➢ Consultoría Fiscal ➢ Devoluciones de Impuestos 

➢ Consultoría Corporativa ➢ Asesoría Financiera 

➢ Contadores Bilingües ➢ Organización Contable 

➢ Comercio Internacional ➢ Organización Administrativa 

➢ Defensa Fiscal ➢ Auditoría Financiera-Fiscal 

➢ Programas de Maquila ➢ Auditoría IMSS-INFONAVIT 

 

Esta publicación ha sido escrita en términos generales y con el único objeto de que sirva como referencia 

general. La aplicación de su contenido a situaciones concretas dependerá de las circunstancias específicas 

en cuestión. Por consiguiente, recomendamos a los lectores asesoramiento profesional adecuado en 

relación con cualquier problema particular que puedan tener. Esta publicación no tiene como propósito 

sustituir dicho asesoramiento.  

 

El personal de García Aymerich, S.C. estará a su disposición para asesorarle en relación con cualquier 

problema. Pese a que se han tomado todas las precauciones razonables en la preparación de esta 

publicación, García Aymerich, S.C. no se hace responsable de ningún error que pueda contener, como 

tampoco se hace cargo de ninguna pérdida, sea cual sea su causa, que pueda sufrir cualquier persona 

por el hecho de haberse basado en esta publicación.  
 

 

Este boletín fue preparado por los Contadores Públicos: 

 

Sanjuana Valenciana Martínez. 

Larissa Loera Andrade. 

Diana Mayela Aguirre Molina. 

  


